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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			5575

			RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2024, del Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales, por la que se otorgan los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos de Euskadi.

			De acuerdo con lo establecido en la Orden de 16 de julio de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se aprueba la convocatoria de la quinta edición de los Premios a las mejores Reutilizaciones de Datos Abiertos de Euskadi, y analizada la propuesta del Jurado, en aplicación de la base octava,

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder el premio al mejor proyecto de Reutilización de Datos Abiertos de Euskadi para la categoría de servicios web, consistente en la entrega de un diploma acreditativo y la cantidad de 8.000 euros brutos, al siguiente proyecto:

			Solicitante: Igor Díaz de Guereñu de los Ríos.

			Nombre del proyecto: «Bizidata: Plataforma de visualización del uso de bicicletas en Vitoria-Gasteiz».

			Valoración: 12,674 puntos sobre 20.

			Segundo.– Conceder el premio al mejor proyecto de Reutilización de Datos Abiertos de Euskadi para la categoría general, consistente en la entrega de un diploma acreditativo y la cantidad de 8.000 euros brutos, al siguiente proyecto:

			Solicitante: Beatriz Arenal Redondo.

			Nombre del proyecto: «Garbiñe AI».

			Valoración: 13,187 puntos sobre 20.

			Tercero.– Conceder el premio al segundo mejor proyecto de Reutilización de Datos Abiertos de Euskadi para la categoría general, consistente en la entrega de un diploma acreditativo y la cantidad de 5.000 euros brutos, al siguiente proyecto:

			Solicitante: Zaira Gil Ozaeta.

			Nombre del proyecto: «Vitoria-Gasteiz Businessmap».

			Valoración: 12,951 puntos sobre 20.

			Cuarto.– Hacer públicas en el documento anexo las valoraciones realizadas por el Jurado sobre cada uno de los proyectos.

			Quinto.– Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Sexto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera del mismo departamento en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			

			Séptimo.– Las personas a las que se les conceda un premio podrán manifestar expresamente su renuncia al mismo en el plazo de 3 días hábiles desde la notificación de la resolución de concesión, en cuyo caso el premio se concederá a la persona o personas que han presentado los siguientes proyectos mejor valorados. A tal efecto, dispondrán de un formulario en el apartado «Mi Carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			De no producirse la renuncia al premio en los términos del párrafo anterior, se entenderá que se acepta por parte de la persona premiada.

			En Vitoria-Gasteiz, a 28 de noviembre de 2024.

			El Viceconsejero de Administración Digital y Servicios Generales,

			AGUSTÍN ZUBILLAGA REGO.
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